
 

El Comité para la Evaluación de Programas de Pedagogía y Educación, A.C., organismo 

acreditador reconocido por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. 

COPAES, entrega la presente: 

REACREDITACIÓN 

A la Universidad Autónoma de Sinaloa en su programa académico: 

Licenciatura en Ciencias de la Educación 

Dictaminado por el Consejo Técnico y con una vigencia de 5 años a partir de la fecha. 

 

Dr. Benito Guillén Niemeyer 

Presidente 

México, D.F., a 15 de enero de 2015  


